
CAPÍTULO 2 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Todas las naciones son miembros de la Organización Mundial de la Salud y han 

aceptado formalmente La Declaración de los Principios contenidos en su Constitución. La 

Declaración Universal de Derechos Humanos se ha transformado desde su dictado en 

"ideal común de todos los pueblos y naciones". 

Su objetivo es brindar elementos que permitan desenmascarar cualquier tipo de 

dominio solapado por parte de un grupo humano sobre otro, actitud tan típicamente 

humana y tan arraigada en el pensamiento y proceder occidental especialmente. La actitud 

debe ser antidogmática, pues el dogmático olvida, desconoce, rechaza la diversidad y 

considera que hay "una" esencia humana de cuya verdad él es poseedor, cuando la 

identidad individual y de los pueblos se basa en la diferencia de unos respecto de los otros. 

En el ámbito de lo humanístico con las generalizaciones se cae en injusticias, pues 

al contrario de las ciencias exactas, las particularidades y las diferencias son las que hacen 

esencialmente al ser humano. Puede aceptarse que todos tienen una idea intuitiva de lo 

que son los derechos humanos relacionada con la experiencia diaria y no con una 

definición formal. La visión moderna de la historia se halla determinada por tres notas 

distintivas: la historia es "una", los acontecimientos marchan hacia un "progreso" y la 

historia de la humanidad es concebida como "emancipación". 

Se debe evitar un pseudouniversalismo uniformista y construir un universalismo 

basado en la diferencia. Solamente el miedo justifica la violenta exclusión de personas por 

su diferencia. La liberación de las diferencias crea un mayor espacio de libertad creativa e 

innovadora para el hombre. Este mayor grado de reflexividad, que en la actualidad se 

impone moralmente, nace de la autoconsciencia de la arrogancia intelectual del 

Iluminismo moderno y de los fundamentalismos religiosos que nos caracterizaron. El 

reconocer las diferencias representa aceptar el pluralismo democrático. 

En el Estado democrático donde los gobernantes surgen por elección de los 

ciudadanos, ellos son los responsables directos de que no existan desigualdades en el 

acceso a los bienes relacionados con la Salud que deben ser considerados dentro de los 

Derechos Humanos. 

Es obligación del gobierno nacional, provincial, municipal que ningún ciudadano o 

habitante de su suelo carezca de alguno de los componentes que considera la definición de 

Salud como el “completo bienestar físico-psíquico-socio-cultural”. La carencia de 

cualquiera de ellos implica la ruptura de la armonía del ser humano entendido 

íntegramente desde el punto de vista antropológico. La Seguridad Social es un servicio 

público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control 



del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad en los 

términos que establezca la ley. 

Es obligación del gobierno no sólo evitar las carencias individuales de la Atención 

de la Salud, sino también es responsable directo de aquellas medidas relacionadas con la 

Salud Pública tales como: campañas de vacunación, de control de enfermedades 

infecciosas, de prevención de adicciones, de prevención de accidentes de tránsito, la 

implementación de medidas para la provisión, ya sea por empresas estatales o privadas, 

de servicios sanitarios de agua potable y de tratamiento de desechos cloacales, recolección 

de residuos, control de plagas, evitar deficiencias nutricionales en los niños que originan 

trastornos definitivos en su desarrollo, provisión de seguridad, de acceso a una vivienda 

digna para evitar el hacinamiento, la posibilidad de educación y de un trabajo. 

Es obligación del gobierno nacional, provincial o municipal que ninguna persona 

esté impedida de acceder a los tratamientos adecuados para sus padecimientos, así como a 

las medidas de rehabilitación correspondientes. 

La moral señala la necesidad de defender al máximo la familia. A este respecto, se 

han modificado  profundamente los roles tradicionales, las formas de relación entre 

hombre y mujer, así como las relaciones entre padres e hijos, dando lugar a nuevos lazos 

de parentesco como las familias recombinadas. Esto ha generado en la vida de los niños 

nuevas formas de personalidad más complejas. 

En el presente Código se señalarán resumidamente aquellas conductas que el 

Equipo de Salud debe plantearse en su acción cotidiana en relación con los Derechos 

Humanos.  

Art. 16.- Los seres humanos tienden a vivir en sociedad para poder desarrollar al máximo 

sus capacidades físicas, intelectuales y espirituales; forman parte de la cultura histórica 

universal. El innegable egoísmo conlleva a una inclinación a “manejar” a los otros con el 

objetivo de su bienestar personal, lo que origina conflictos dentro de la comunidad. 

Art. 17.- Todos los ciudadanos deben comprender que el desarrollo productivo, la paz y el 

prestigio continuo y permanente de cada Nación, se cumplirá, cuando sus miembros estén 

convencidos y tengan afirmados el valor supremo de cada persona, que es el bienestar 

psico-físico-social-cultural y espiritual. 

Art. 18.- Algunos de los Derechos Humanos son: vida, libertad e igualdad, personalidad 

jurídica, intimidad, libre desarrollo de la personalidad, libertad de conciencia, libertad de 

culto, libertad de opinión, honra, paz, derecho de petición, trabajo, libertad de profesión u 

oficio, libertad de enseñanza y aprendizaje, debido proceso, hábeas corpus, segunda 

instancia, derecho de asilo, derecho de reunión, libre asociación, sindicalización, 

participación ciudadana, y otros. 



Art. 19.- La defensa de los Derechos Humanos es prioritaria para el Equipo de Salud tanto 

por ser seres humanos como por la esencia misma de la profesión que han abrazado. 

Art. 20.- Los miembros del Equipo de Salud deben comprometerse con los derechos y 

garantías contenidas en la Constitución y en los respectivos convenios internacionales 

vigentes, que no deben entenderse como exclusión de otros, que siendo inherentes a la 

persona humana, puedan no figurar expresamente en ellos. 

Art. 21.- El respeto de los derechos individuales llega hasta donde los actos de las 

personas comienzan a lesionar el bien común, pues es éste el fin mismo de la ética social 

que nos habla de la convivencia entre los seres humanos. 

Art. 22.- Configura una grave falta ética que el miembro del Equipo de Salud indique 

tratamientos sin la aclaración pertinente y el consentimiento previo del paciente o 

responsable, salvo en circunstancias de peligro de vida o que limite los derechos del 

paciente a decidir libremente o promueva mediante engaño la decisión de las personas a 

aceptar proposiciones conducentes al beneficio de cualquier tipo del propio médico. 

Art. 23.- El miembro del Equipo de Salud no debe participar en procedimientos 

degradantes, inhumanos o crueles que lleven a la muerte, así como en torturas, tanto sea 

como responsable directo o como testigo, o utilice procedimientos que puedan alterar la 

personalidad o conciencia de las personas con la finalidad de disminuir la resistencia física 

o mental, para conseguir objetivos reñidos con la dignidad humana. 

Art. 24.- El miembro del Equipo de Salud no debe idear, instrumentar, colaborar o brindar 

conocimientos para la ejecución de la pena de muerte. Asimismo, tendrá especial cuidado 

de no vincularse con cualquier actividad relacionada a la eliminación de personas o grupos 

por razones étnicas y/o religiosas. 

Art. 25.- El miembro del Equipo de Salud no debe discriminar al ser humano por su 

pertenencia religiosa, étnica, conductas sexuales, sus ideas políticas, aspecto físico, 

discapacidades, nivel educativo y económico, enfermedades de transmisión sexual o 

relacionadas a las drogadicciones, así como por ser exiliado o  inmigrante. 

Art. 26.- El miembro del Equipo de Salud debe respetar el derecho humano inalienable del 

buen morir, evitando el sufrimiento y la prolongación sin sentido de la vida, dado que el 

ensañamiento terapéutico es uno de los vicios de la medicina de nuestros días. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  


